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La Solicitud de Registro

de mayó de 2025; In
GMEH, de fecha 05 de

NO REGIONAL TUMBE CopiaFi
CIÓN y CONSOLIDACIÓN ópaLA ECONOMÍA PERUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes,
0 9 2025

ocumentario NO 2521747 Expediente N? 2277006, deüfecha
rme NO 020-2025/GOñ.REG.TUMBESGGk-ORH-ÜECP-
nio de 2025, Informé:NO808-2025/GOB.kEG.TUMBES-

ORA-ORH-UR, de f cha 31 de julio de 2025, lilforihe NO 830-
-GGR-ORAJ, de fechaE:15de agosto de 20251;y,

os dispuesto por el artíéulo 1910 de la ConstituciónPolítica
r el artículo único de la Ley NO27680, en:conoordanciaFon el
ica de Gobiernos Regioñales 1x1027867 y modificatorias:veyes

N027902, 2 961, 28968, 29053, 296E11y 2998 laos Gobiernos Regionales
lar, son personas jurídiéas de derecho públicó con autonomía
nistrativa en los asunto*de su competencia.

artículo 1 170, del Textõ:ÚnicoOrdenado' de l'ã Ley NO 2'7444,

inistrativo General, aptobado mediante Decfeto Supremo NO
derecho de peticióri administrativa: en: favor de los

2025/GOBREG.TUMBE

CONSIDERAND

Que, de conformidad con
del Estado; modificado p
artículo 20 de la Ley Org

'

emanan dela voluntad po
política, económica y ad

Que, del numeral 117. l:de
Ley del Procedimiento Ad
004-2019-JUS, regula

administrados, señala que

"Cualquier ad
porescrito el 1

cualesquiera
reconocido en

Que, el numeral 117.3 d

"Este derech

inistrado, individual o cplectivamente, puede :promover
icio de un procedimiento administrativo: ante todas y::
e las entidades, ejerclêndo el derechó dé petición
I artículo 20. inciso 20) de Ip Constitución Política'del Perú".

I citado establece qué:
implica la obligación de dar al interesado una respuesta

por escrito de tro del plazo legal".

Que, el Principio de Leg lidad, previsto en el ipxto Único Ordenado de la C•ey NO
27444, Ley del Procedi iento Administrativo Géneral; aprobadô mediante Décreto
Supremo NO 004-2019-J S, establece: "Las autoridades administrativas deben

la Constitución, la tey y al derecho, dentro de las

atribuidas y de acuetdo con los fines para los que les
actuar con respeto,a
facultades que le esté
fueron conferidas".

Calle La Matina 200 — Turnb s Télefa* (072) 52-4'464
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Que, debe tenerse en cu
numeral 1:2 del Artículo I

CopiaFieldelOriginal
NO REGIONA TUMBES
• IÓN y CONSOLIDACIÓN LA:EÇONOMÍAPERUANA"

GERENCIAL GE ERAL REGIONAL
-2025/GOB. RE -TUMBES-GGR

Tum es, 09 OCT 2025

inta el Principio del Deb do Procedimiento, regulado en el
del Título Preliminar d la citada norma legal del párrafo

precedente, el cual estab ece que:

"Los admi listradosgozan de t dos los derechos y garantías
procedi iento administrativo. Talesinherentes al debido

eh nciativo má$no limitativo, losderechos compre den, de modo
derechos a sern tificados; a acceder a expediente; a refutar los
cargos imputado ; a exponer argument sy a presentar alegatos
complementarios s.aofrecer y a produci pruebas; a solicitar ef. uso
de la palabra, cu ndo corresponda; a btener una decisión motivada,
fundada en der 4170, emitida por au cridad competente, y en un

plazo razo able; y, a impugnar as decisiones que los afecten

En este orden normativo 'la institución del debid procedimiento: está sujeta hacer
prevalecer. el cumplimien O de la Ley, con imparCalidad.

Que, mediante Solicitud de Registro documentario 0 2521747Expediente NO 2277006,
de fecha 28 de mayo de 025, la Servidora No : rada CARMEN DEL ROSARIO
APOLO PRADO, identiféada con DNI NO 002!9039; solicita: reconocimiento de
remuneraciones devengada y liquidación de interes s por aplicación de!artículo IP del
Decretó de'.UrgenciaNO '03 -94, en atención a los a' umentos ahí expueétos.

Que, mediante Informe NO 020-2025-GOB.REG.T
*

MBES-GGR-ORH-UECP-GMEH,
de fecha 05 de junio de 20 5, la Técnico Administra ivo III de la Unidad:cle Escalafóny
Control de Personal, infór al Jefe de la Unidad de EsCalafón y Cóntrol'de Personal, la
fecha de ingreso a la ca rera pública de la Sers idora Nombrada CARMEN'DEL
ROSARIO APOLO IPRA O; recomendando se erive el presente expedienté: a la
Unidad de, Remuneracion $ de la Oficina de Re' ursos HumanoS, para su ateñción
correspondiente.

Que, mediante NO 08-2025/GOB.REG.T BES-ORA-ORH-UR, de fecha 31
de julio dé 2025, la Uni ad de Remuneraciones:•nforma que mediante Resolución
Presidencial NO 367-93- ÇIÓNGRAU-P, de fec a 19 de agosto: de 1993, la Región
Grau, hoy Gobierno Regio al Tumbes, otorgó a los cionarios, Profesiónales, Técnico
y Auxiliares y Personal 6ntratado por Funciona, iento, una Bonificación Especial
equivalente a la Siguiente scala:

Calle Lá Matina 200 — Tumbes Teléfax (072) 52-4464
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CATEGORIA

FUNCIONARIOS ESCALA 11

61%

47%

3'9%
DIRÉtTlVOS

PROFESIONALES
.SPA
• spa
SPC
SPD

. SPE
' SPF

,TE'CNICOS
STA

STC
STD
'STE

AUXILIARES

Que, concluye que IOS:F
Contratados por Funcion
S/. 300.00 'Nuevos soles,
ocupacional Técnico; po
Nombrada

Que, mediante Informé
agosto de 2025, la Ofici
Regional del Gobierno
devengadas y liquidació
la servidora Nombrada C

Que, mediante Decreto
Ingreso Total Permane

NO REGIONAL TUMBE
CIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA P.PRUÀNA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tuñibes, 09 OCI
MONTOS/.•

1,100.oo

900,00

900,00
800.00

700.00

700,00
600.00
600,00

600.00
600.00
600.00
500.00
500.00
500.00

400-00
400.00
400.00
400.00

350.00

ncionarios, Directivos, 'Profesionales, Técnic'os, Auxiliares y
iento, perciben un Ingteso Total Permanente, que supera los
eniendo en cuenta que 61 solicitante se encuentra en ei.grupo
10 que se declara improcedente, 10 solicitadopor la Servadora

830-2025/GOB.REG,iUMBES-GGR-ORAJ, de fechá 15 de
a Regional de Asesoría:aurídica;informá al Gerente General
Regional Tumbes sobre reconocimiento de remuneración
de intereses — Decreto de Urgencia N0037-94, solicitadas por

EN DEL ROSARIO APOLO PRADO,

ey NO 25697, publicad#, el 29 de agosto dé 1992 seCfi.ja el
te que deberán percibit los servidoresde la:Administración

Pública a partir del prime o de agosto de 1992; el mismo que en su'Artíçulo 10 establece
que:

"A partir del
percibido po
menor a los

Calle La Mdrina 200 — Tumb

rimero de agosto de 1992:el Ingreso Total Permanente
los servidores de la Administración Pública no será
iguientes montos en cadãgrupo:ocupacionàl":
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GRUPOS OCUPACI
e Profesional
e Técnico
e Auxiliar

Que, con fecha 30 de jun

NO REGIONAL TUMB *Fiel li
ClóN y CONSOLIDACIÓN pp.LA ECONOMÍA PÉRUANA"

N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REGETUMBES-GGR

ALES
Tunhbes,

MONTO
S/. 150.00
S/. 140.00
S/. 130.oó

de 1994 se publicó el becretode Urgenéia NO 037-94, tse fija

Reo,

el monto mínimo del Ing eso Total Permanenteae los servidores activos y cesantes de
la Administración Públic ; el mismo que en su Aftículo 10

Que, a rtir del 1 de junio de 1994, el Ihgreso Total Pérmanente •

percibid por los servidores activó y cesantesde la Administración.
Pública o será de TRESCIENTOSY 00/100 ÑUEVOS SOLES:
(S/.300.

Que, en su Artículo 20 establece, a partir el de julio de 1994, úna Bonificación
Especial a los servidore de la administración pública ubicados en los :niveles F-l.
Profêsionáles, Técnicós Auxiliares, así como 41personal comprendido en la: Escala
N011 del: Decreto Sup mo NO 051-91-PCM *que desempeñan, cargosdirectivos o

jefaturaleS

Que, ahora bien, existe ertas precisiones en loé:conceptos usados poy la normaGvade
la carrera:administrativ al referirse a la remuneracióntotal permanente, remuneración
total, y el ingreso total rmanente, asítenemoS:que las normas que régulan el régimen
del Decréto Legislativo 0 276 han establecido uña serie de conceptosde pago ér-tre los
que • se encuentra la. d nominadas "Remunerapión Total'? y "Reóiuneracióli Total

n el artículo 80 del Decreto Supremo NO 051-91-PCM, de laPermanente", definidas
siguiente manera:

s remunerativos se considera:"Articulo, 8.- Para efect

otal Permanente. - Aquella cuya percepción es regular en
nente en el tiempo y séotorga con carácter general.a todos

los funcionarios, directivos y servidores:de la Administràcióh Pública;y está

4

a) Remuneración
Sü monto, perm

constituida por
e :RemuneraCió
e Bonificación

Bonificación
0 Remuneració
e Bonificación

Calle La Marina 200 -

Principal.
rsonal.
miliar.
Transitoria para Homologaéión.
r Refrigerio y Movilidád.
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b) Remuneración

Total permanent
Ley: expresa, lb

imólican exigenci

Que, tenemos que la Re
pprcibe mensualmente d
Remuneración Principal,
Transitoriã por Homol
Remuneración Total:ts

NO REGIONAL TUMBd&0Pla
CIÓN y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUÁNA"

RESOLUCI
'

N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes, 0 9 OCT2025
tal. - Es aquella que está constituida por la:Remuneración
y los conceptos remufieratívosadicionaleS otorgadbs por
mismos que se dan :por el. desempeño de cargo*que
s y/o condiciones distintas al común".

uneración Total Permanente: es aquélla:que el sei•vidor
manera regular permanente, se compone pqr la suma:de la
onificación Personal, Bonificación Familiaid, Remunei•ación
ación y la Bonificaçión por Refrigerid y Movilidad.
encuentra constituida pór la Remuneración Total Permanente

y los demás conceptos r munerativos otorgadoss:por ley expresa.: Es, :decir, no. :puede
confundirse Remuneraci n Total con el ingresos que: el éervidor percibe

mensualmente, puesto
aquellas entregas econól

naturaleza remunerativa
económicos.

Que, habiendo definido
concepto, 'denominado ;el
parte de la estructura de
Decreto LegislativoN '0 2

que este sé:encuentra có
y demás beneficios espe

y fuente o forma de fina

Que, es negesario señala

conceptos :equivalentes s

no se. encuentran coniljrendidas 'en laRemuneracióñ: Total
cas aprobadas por normylegal a las que lio sé:le ha conéedido

por 10 tanto, no son base de cálculo paralel pago de beneficios

os dos conceptos antetiores, i

se tiene que
' pxiste

n reso Total Permanénte que noes un:conCepto que Torme
ago del Sistema Únicode Remuneracionesregulado :por el
6. Su origen proviene dé.l Decreto Ley N? ',25697, el cual señala
uesto por la suma de todaslas remuneraciones, bonifica#iones
ales que se perciban bajo cualquier concepto '0 denominación
iamiento.

que el ingreso total peñnanente y:remunerapión total:no son
o que guardan entre si unarelaciónde cohtinénte a contenido;

es así que ingreso Tot I Permanente incluye además los benefiçios•y bonificagiones
percibidos por el seryi

permanente que como Se

la remuneración Transi

Movilidad. En principio
como ingreso Total Per
percibir, una suma inferi
referencia:al concepto. Se
al artículo 80 del Decrét
es la sumatoria de to

especiales que se perdib
financiandiento, la que

r que no estén cométendidosen la Remuneración: Total

a señalado, son labonificación personal, bonificación fai-niliar,
ria para homologacióñ". y la' Bonificación por Refrigerio y
el artículo 10 del Decréto de Urgencia NO 37-94, señélaque,
anente, el servidor de: la administración P,i'lblica no, :puede
r a S/.300.00 soles (Tres"cientos y 00/100:solés), está háciendo
alado por el artículo 10 daDecreto Ley NP 25697 y no a!fijadoSupremo NO 051-91 .PCM, y por 10 tanto; debeentenderseque
s las remuneraciones;bonificaciones demás beneficios
bajo cualquier conceptp o denominación y fuente o forma de
puede ser inferior a ese:monto

Calle La Marina 200 — Tum s Telefak (072) 52-4464
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NO 0004

Que, en tal: sentido, como
Profesionales, Técnico:s,
ejecución de la Resolúc'
In reso Total Permanente

que el soliéitante se enéu

NO REGIONAL TUMBE 10PIallelaelUfl
CIÓN y CONSOLIDACIÓN blELA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCI
'
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-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

2025

e puede determinar del hnálisis, IOS Funcionarios, Directivos,
uxiliares y Contratadéspor, Funcionamieñto, a paftir de
n Presidencial N 36793-REGION GRAÚLP, perciben un
ue su era los S/. 300.00 Nuevos teniendo en Cuenta

tra en el grupo ocupacional Técnico.

0

Que, por las razones expu stas, la Oficina Regional: de Asesoría Jurídica;de confof.inidad
a las atribuciones confe idas en el Reglamentq de Organización y!Funciones del

umbes, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL
DECLARARUMBES-CR, PRIMERO. -

peticionado por la setvidora nombrada, CARMEN: DEL
O; mediante la Solicitüd de RegiStro NO 2521747, dé: fecha
obre RECONOCIMIÉNTO DE REMUNERACIONES
QUIDACIÓN DE INTERESES DECRETO DE
n atención a los fundalfientos expuestos;

ontando con la visaciófi de la Oficina de: Recursos Humanos,
nistración y Oficina Regional de Asesorfà Jurídica, Seci•etaria
rencia. Regional de '

Planeamiento, 'Presupuesto y
orial y Gerencia Genei•al Regional del: Gdbierno Ré:gional

ones conferidas al desfichopor Ley NO 27867 — Ley Oligánica
y Directiva NO 003-2Õ22/GOBIERNO

•

onales;
R-GRPPAT-SGI, deñominada "DESCONCENTRACIÓN
ATRIBUCIONES ñE LAS DEPENDENCIAS ¿ DEL

L TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva

Regional 0001820 22/GOB.REG.TUMBES-GR5 del ae junio del c2022;
Resolución Ejecutiva Regional: 'NO 0000468-

S-GR, del 28 de diciembre del 2022; modificada :por la
ional NO 000068-20237GOB.REG.TUMBES-GR, del:: 13 de
r del pliego del Gobierno Regional Tumbps, faculfaa la

Gobierno Regional de
N0008-2014-GOB.REG.
IMPROCEDENTE, 10
ROSARIO APOLO PR
28 de mayo de 2025;
DEVENGADAS Y
URGENCIA NO 037-94,

Estando a 10 informado y
Oficina Regional de Ad
General Regional,
Acondicionamiento Terr

Tumbes.

Que, en uso de las atribu
de Gobiernos Re
REGIONALTUMBES,-

DE FACULTADES
GOBIERNO REGION

slamodificada
2022/GOB.REG.TUMB
Resolución Ejecutiva R
enero del 0023; el Titu

GerenciaGeneral Regio

Calle La Márina 200 — Tumb

I emitir Resoluciones.

s Telefak (072) 52-4z64
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER
servidora nombrada C
RECONOCIMIENTO
LIQUIDACIÓN DE IN
por los considerandos ex

RT'c
nombi•ada, CARMEN D
su publicaCión, currículo
Regional Tumbes, para

REGíSTRESE,

Calle La Marina 200 — Tumb

NO REGIONAL TUMBE
CIÓN y CONSOLIDACIÓN LA ECONOMÍA PbRUA'NA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. RÉG.TUMBES-GGR

Tumbes,
2025

- DECLARAR solicitado :por la
RMEN DEL ROSARIO APOLO', PRADO;

•

sobre

DE REMUNERACIONES DEVENGADAS: Y
RESES - DECRETO DE URGENCIA N? 037-94-•rcM•,

lestos en la presente res*ólución.

NOTIFICAR, la:"„presente resoluéión:a la servidora
ROSARIO APOLO?RADO, Oficina de',Tecn010gi4 para
itae y a las Oficinas gompetentes de la Sede del Gobierno
fines pertinentes.

OMUNíQUESE, C MPLASE Y ARCHIVESE

Ecom VI eni•t.C'iPorrag

52-4464


